
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 110014 03 057 2023 00232 00 (despacho comisorio)  
 
Auxíliese y devuélvase la anterior comisión conferida por el JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ mediante 
Despacho Comisorio No. 700 
  
En consecuencia, se señala la hora de las 10 a.m., del 5 de ABRIL del 2024, para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-211591.  
 
Se designa como secuestre a ADMINISTRACIONES JURIDICAS SAS, que se 
relaciona en el acta que hace parte integral de esta providencia, y quien hace parte 
de la lista de auxiliares de la justicia. Se fijan como honorarios provisionales 
$250.000.oo. por secretaria comuníqueseles esta determinación, haciéndole las 
prevenciones de Ley, frente a la aceptación de la designación e informándole la 
fecha en que se llevará acabo la diligencia.  
 
Se requiere a la parte interesada en la diligencia para que aporte copia del 
certificado de tradición y libertad del mismo. El interesado deberá acreditar lo aquí 
dispuesto cinco (5) días antes a la práctica de esta.  
 
Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado a la 
realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 2251448. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
   

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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